
JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL EN ORALIDAD 
-SECRETARIA- 

 

CONSTANCIA: Pasa proceso a Despacho, indicando que está 

pendiente por resolver sobre la aprobación de costas. 
 

Armenia, Q., 30 de noviembre de 2020. 

 
______________________________________________ 
 

AUTO SUSTANCIACIÓN  

RADICADO 6300140030082019-00675-00 

 
 

JUZGADO  OCTAVO  CIVIL  MUNICIPAL EN ORALIDAD 

ARMENIA Q., PRIMERO (01) DE DICIEMBRE DE DOS MIL VEINTE 

(2020) 
 

 

 

Verificada la liquidación de costas elaborada por el 

Secretario, el despacho la encuentra ajustada, por tanto, 

de conformidad con lo dispuesto por el artículo 366 del 

Código General de Proceso, le IMPARTIRÁ SU DEBIDA 

APROBACION.- 

 

NOTIFÍQUESE, 

El Juez, 

JORGE IVÁN HOYOS HURTADO 

 

 
 

 

      lmca 

 

Firmado Por: 

 

JORGE IVAN HOYOS HURTADO  

JUEZ  
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EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ A LAS 
PARTES POR FIJACIÓN EN ESTADO DEL 

02/12/2020 

 

 


